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•• APRUEBAN CUADRO DE VACANTES PARA EL PROCESO DE ADMISIÓN 2020-1., 

RESOLUCIÓN Nº 440-CU-2019-UAC 

Cusca, 06 de setiembre de 2019 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO, 

El Oficio Nº 61 3-2019 /VRAC-UAC de fecho 22 de agosto de 2019, cursado por la 
Vicerrectora Académica de lo Universidad Andino del Cusca y, 

CONSIDERANDO, 

Que, la Universidad Andina del Cusca es uno institución con personería jurídico de derecho 
fines de lucro destinado a impartir educación superior, se rige por lo ley Universitaria N" 

Estatuto propio y normas conexas que lo gobiernan, en el morco de la Constitución Político del 

Que, mediante oficio Nº 0624-2019-DIAD-UAC de fecha 31 de julio de 2019, el Director 
dmisión y Centro Preuniversitorio eleva al Vicerrectorado Académico la propuesta del cuadro de 

e _.u•;'lfibución de vacantes poro las diferentes modalidades de ingreso que corresponden al proceso de 
,.,�·,,.,.misión 2020-1. 

Que, mediante documento del Visto, la Vicerrectora Académico de la Universidad Andino 
del Cusco con su opinión fovorable elevo lo propuesto del cuadro de vacantes paro las diferentes 
modalidades de ingreso, que corresponde al proceso de admisión 2020-1, solicitando lo aprobación 
respectivo del Honorable Consejo Universitario, ello en mérito a lo establecido en el Art. l Oº del 
Reglamento de admisión al pregrodo de la Universidad Andina del Cusco aprobado por Resolución Nº 
4 l 5-CU-2017-UAC de fecha 08 de setiembre de 2017. 

Que, el Art. 92º del Estatuto Universitario establece que "/o admisión a lo Universidad 
Andino del Cusco se realizo mediante concvrso ,Wblico, previo definición del número de plazos poro cado 
semesfre académico y máximo uno vez semestre. Los modalidades de ingresa y requisitos serán determinados 
por el Reglamento específico del proceso de admisión.( ... ). 
El proceso de admisión poro el pregrodo está o cargo de la Dirección de Admisión y Centro Pre Universitario. 
El m.ímero de vacantes poro los diferentes modalidades de admisión lo determina el Conse10 Universitario por 
semestre, o propuesto de los consejos de facultad". 

Que, el inciso j) del artículo 20° del Estatuto Universitorio vigente, considera como una de 
las atribuciones del Consejo Universitario "Aprobar los modalidades de ingreso e incorporación a lo 
Universidad. Asimismo, señalar anualmente el número de vacantes poro el proceso ordinario de admisión, 
previa propuesto de las facultades". 

Que, en mérito a lo establecido en los párrafos precedentes el Honorable Consejo 
Universitario, ha acordado aprobar lo propuesta del cuadro de distribución de vacantes para los 
diferentes modalidades de ingreso que corresponden al proceso de admisión 2020-1, efectuada por el 
Director de Admisión y Centro Preun/versitorio, el mismo que cuento con la opinión favorable de lo 
Vicerrectora Académico. 

Según acuerdo del Consejo Universitario en sesron del 02 de setiembre de 2019, de 
onformidod con lo dispuesto por el inciso a) del Art. 24° del Estatuto Universitario y la ley Universitaria 
º 30220, 
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PRIMERO.- 

SE RESUELVE: 

APROBAR EL CUADRO DE VACANTES para el proceso de admisión 2020-1 o la 
Universidad Andina del Cusco, en las diversos modalidades de ingreso, tanto en lo Sede 
Central del Cusca y filiales de Puerto Moldonado, Quillabamba y Sicuani, de acuerdo al 
detalle siguiente: 

SEGUNDO.- ENCOMENDAR o las dependencias universitarias competentes, adoptar las acciones 
complementarias convenientes, paro el cumplimiento de los fines y alcances de la presente 
Resolución. 

- Comuníquese, regístrese y archívese. • - - • - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '� . ¡,.�� 
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